
 

 

 

15. ANEXO D: POLÍTICA DE    INOCUIDAD DE ALIMENTOS 
 

Con el fin de reforzar la competitividad de la empresa y su seriedad y eficiencia, 

TIPOGRAFIA ABADAL ha realizado una apuesta decidida por la CALIDAD E 

INOCUIDAD DE ALIMENTOS como herramienta estratégica y como elemento de 

aportación de valor a nuestros clientes. 

El sistema de gestión de la calidad e inocuidad de alimentos certificado según la Norma 

ISO 9001:2015/22000:2018 propicia: 

 La mejora continua de la satisfacción del cliente y la nuestra 

 Garantizar el cumplimiento y conformidad de todos los requisitos normativos 

legales y otros requisitos de los clientes y partes interesadas de    inocuidad de 

alimentos 

 Aprovechar las oportunidades de mejora continua para optimizar nuestros 

procesos 

 Inversión en infraestructura y tecnología para mejorar la comunicación con 

nuestros clientes y la fiabilidad de los datos 

 Formación continua de nuestro personal para garantizar el correcto desempeño 

de sus labores 

 Comunicación interna e externa para garantizar la    inocuidad de los alimentos 

 Competencias necesarias para garantizar la    inocuidad de los alimentos 

 

La Política de    inocuidad de los alimentos, que se mantiene al día, es comunicada a 

todo el personal de la organización y puesta a disposición de las partes interesadas y 

es el marco para el cumplimiento de nuestros objetivos de la    inocuidad de los 

alimentos. 

 
 


